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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el 
siguiente, 
 

D E C R E T O: 
 
 

Visto el Informe del Director General para la Gestión y el Desarrollo de las Personas 
de fecha 27 de marzo de 2026, he resuelto: 
 
 
ÚNICO: Designar la Comisión de Valoración para la provisión por el procedimiento de 
libre designación de un puesto de Dirección Técnica de STIC del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, que estará integrado por las siguientes personas, según se establece en 
la base séptima de la convocatoria: 
 

1. D. José Miguel Moreno Benítez (Titular del Órgano de Asesoría Jurídica). 

2. Dª Pilar Aranzazu Herráez López (Directora General de Transformación Digital 

e Innovación). 

3. D. Rodrigo Martín Castaño (Director General para la Gestión y Desarrollo de las 

Personas). 

 
La abstención y recusación se ajustará a lo previsto en las bases de convocatoria y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en las bases específicas, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 53, de fecha 04 de 
marzo de 2026. Publicadas íntegramente en el Tablón de Anuncios con fecha 13 de 
febrero de 2026 y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada con fecha 14 de 
marzo de 2026.  
 
Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en el 
pie de este documento que se firma electrónicamente con código seguro de 
verificación. 
 
Alcalde-Presidente.  
D. Francisco  Javier Ayala Ortega 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local  
D. Eulalio Ávila Cano 
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